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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, CELEBRADA EL 26 DE 
ABRIL DE 2021. 
 
 
Siendo las 10 horas en punto del 26 de abril de 2021, los integrantes de la Comisión 
del Servicio Profesional Electoral Nacional se reunieron en sesión virtual para 
celebrar la Quinta Sesión Extraordinaria con el siguiente Orden del Día: 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

2. Presentación y en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa como 
ganadora para ocupar el cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, con cabecera en Iztapalapa, a la 
persona aspirante que forma parte de la lista de reserva de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2019-2020, del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva como Presidente del Consejo 
Distrital 20 en la Ciudad de México, con cabecera en Iztapalapa, durante el 
desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las elecciones 
ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de 
participación ciudadana en los que intervenga el Instituto Nacional Electoral. 

 
A la reunión asistieron la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez, el 
Consejero Electoral, Dr. Ciro Murayama Rendón, la Consejera Electoral Mtra. 
Norma Irene De la Cruz Magaña y la Secretaria Técnica, Lic. Ma del Refugio García 
López, Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Al iniciar la sesión y a efecto de 
transparencia y para dejar constancia, solicitó a la Secretaria Técnica, que verificara 
el quorum para sesionar, para dar inicio a la Quinta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, siendo las 10 horas en punto. 
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Lic. Ma del Refugio García: Dio los buenos días a todas y todos. Externó que 
tomaría la asistencia de manera nominal para efectos de la versión estenográfica. 
Les pidió responder al escuchar su nombre: 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Presente. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Norma Irene De la Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Presente. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama. 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Presente. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Agradeció e informó que se encontraban presentes 
tres integrantes de la Comisión de manera virtual, por lo que existía quorum legal 
para sesionar. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Secretaria y solicitó 
desahogar el orden del día. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Informó que el primer punto correspondía a la: 
 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Puso a consideración de los 
consejeros el Orden del día y al no haber intervenciones, se procedió a su votación. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Declaró que procedería a tomar la votación nominal 
para efectos de la versión estenográfica. Solicitó dar el sentido de su voto: 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Norma Irene De la Cruz. 
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Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Agradeció y notificó a la Presidenta que había sido 
aprobada por unanimidad de los presentes. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Secretaria, y requirió 
proceder al desahogo del segundo punto del orden del día.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Expresó que el segundo punto correspondía a la: 
 
 
2. Presentación y en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa como 
ganadora para ocupar el cargo de vocal ejecutivo de la Junta Distrital 
Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, con cabecera en Iztapalapa, a la persona 
aspirante que forma parte de la lista de reserva de la Primera Convocatoria del 
Concurso Público 2019-2020, del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Sistema del Instituto Nacional Electoral. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Solicitó autorización para dar cuenta del punto. Indicó 
que el documento que se presentaba contenía la propuesta para ocupar, a través 
de la lista de reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público al que se ha 
hecho referencia, la plaza vacante de vocal ejecutivo correspondiente a la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, la cual quedó vacante a partir del 19 
de abril con motivo del lamentable fallecimiento de su titular. 
 
Como parte del procedimiento de asignación, el 20 de abril de este año la plaza fue 
ofrecida al licenciado Daniel González Rojas, aspirante que ocupa el lugar 29 de la 
lista de reserva, quien aceptó ocupar el cargo en dicha junta. En ese momento el 
funcionario fungía como vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital 05 en 
Morelos, con cabecera en Yautepec. 
 
Mencionó que, con el propósito de asegurar el correcto desarrollo de las actividades 
del proceso electoral que actualmente se desarrollan tanto la Vocalía Ejecutiva que 
quedó vacante, como la Vocalía de Organización Electoral que ocupa la persona 
que aceptó ocupar el cargo antes referido, por la Dirección Ejecutiva. 
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Consideró pertinente que la designación de la persona que cubriría por lista de 
reserva el cargo vacante, se iniciara en el cargo una vez que se concluyeran los 
cómputos distritales y de circunscripción; con la finalidad de no obstaculizar o poner 
en riesgo las actividades antes, durante y después de la jornada electoral en ambos 
distritos. 
 
Por lo que se propuso que la designación fuera vigente a partir del 1º de julio del 
presente año. 
 
Al respecto, informó que desde el pasado 21 de abril la Vocalía Ejecutiva del Distrito 
20 en la Ciudad de México estaba ocupada mediante la figura de encargado de 
despacho por el licenciado Francisco Hernández Haro, vocal Secretario en dicho 
órgano subdelegacional, quien también fue designado por el Secretario Ejecutivo 
para que fungiera temporalmente como Presidente del 20 Consejo Distrital en la 
Ciudad de México, con lo que se garantizaba el desarrollo de las atribuciones que 
la ley le otorga a esta instancia así como a su Presidente. 
 
Por otra parte, la fecha de designación propuesta asegura que el titular de la Vocalía 
de Organización en la Junta Distrital 05 en Morelos concluya con las funciones que 
le corresponden y son esenciales para el desarrollo de las actividades inherentes al 
Proceso 2020-2021. 
 
Por último, dio a conocer que la vigencia de un año de la lista de reserva de la 
Primera Convocatoria del Concurso Público, que originalmente concluía el 27 de 
noviembre de 2020 y que se ajustó con los 152 días que se mantuvo suspendida, 
concluirá el próximo 28 de abril de este año. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Secretaria y puso a 
consideración de la Comisión el punto. Preguntó si había intervenciones y al no 
haberlas, indicó a la Secretaria Técnica que procedieran a la votación. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a los integrantes de la Comisión si 
autorizaban aprobar y enviar al Consejo General el anteproyecto de acuerdo en 
comento; y tomó de manera nominal para efectos de la versión estenográfica. 
Solicitó dar el sentido de su voto: 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
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Lic. Ma del Refugio García: Consejera Norma Irene De la Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Agradeció y notificó a la Presidenta que había sido 
aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
Acuerdo: 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad enviar al Consejo General, el Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se designa como ganadora para ocupar el cargo de Vocal Ejecutivo de la 
Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, con cabecera en 
Iztapalapa, a la persona aspirante que forma parte de la lista de reserva de 
la Primera Convocatoria del Concurso Público 2019-2020, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Agradeció a la Secretaria y solicitó 
al personal de apoyo que suspendiera la transmisión, debido a que el desahogo del 
punto 3 del orden del día debía sesionarse en privado, en términos del artículo 26, 
numeral 5, inciso g) del Reglamento de Comisiones. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Expresó que el tercer punto correspondía a la: 
 
 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva como Presidente del Consejo Distrital 
20 en la Ciudad de México, con cabecera en Iztapalapa, durante el desarrollo 
de los procesos electorales federal y locales, en las elecciones ordinarias, 
extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación 
ciudadana en los que intervenga el Instituto Nacional Electoral. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Indicó que iba a dar cuenta del documento, que 
contenía la propuesta de nombramiento del licenciado Daniel González Rojas, como 
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Presidente del 20 Consejo Distrital en la Ciudad de México, a partir del 1° de julio 
de este año en el cargo de vocal ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva número 20, 
en cumplimiento a su designación como ganador a través de la lista de reserva de 
la primera convocatoria a la que ya se ha hecho referencia. 
 
De acuerdo con ello, puso a consideración la propuesta de nombramiento y 
dictamen, a través del cual la Dirección Ejecutiva verificó el cumplimiento de 
requisitos para que el funcionario en comento fuera nombrado como Presidente de 
dicho consejo distrital; durante el desarrollo de los procesos electorales federales y 
locales en las elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los 
procesos de participación ciudadana, en los que interviniera el Instituto. 
 
Asimismo, informó que en términos de lo establecido en los artículos 142 y 315 del 
estatuto anterior, así como lo establecido en los artículos 5 y 6 de los lineamientos, 
en observancia de los puntos 1° y 2° del acuerdo 89 del Consejo General, la 
DESPEN realizó la verificación de los requisitos del funcionario, quien se proponía 
para que fungiera como Presidente del Consejo Distrital 20 de la Ciudad de México, 
en razón de que acreditó cumplir con todos y cada uno de los requisitos solicitados. 
 
Motivo por el cual se ponía a consideración de las consejeras y el consejero que 
integran la comisión del SPEN, el nombramiento como Presidente del Consejo 
Distrital del Instituto Nacional Electoral, del MSPEN mencionado. 
 
Finalmente, señaló que se circuló una nueva versión del anteproyecto de acuerdo y 
de dictamen con ajustes de forma y fondo, mismos que se especificaron en la 
adenda correspondiente. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Agradeció la presentación de la 
Secretaria y preguntó si había alguna otra intervención, al no haberla tomó la 
palabra. 
 
En primer lugar, para enviar condolencias a todos los familiares del vocal fallecido 
Mario Martínez González, e indicó que su lamentable deceso había reunido a la 
Comisión para realizar estos acuerdos del Consejo General. Expresó que desde la 
Presidencia de la CSPEN se lamentaba el fallecimiento de Mario, un servidor 
público entregado al Instituto Nacional Electoral; y, en segundo lugar, daba la 
bienvenida a la propuesta de la Dirección Ejecutiva, en el sentido de conservar los 
derechos de las personas designadas en la lista de reserva.  
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Reiteró que el próximo 28 concluía la vigencia de esta lista de reserva de la primera 
convocatoria. Manifestó que así se conservaban los derechos, y que se continuaba 
con la operación del proceso electoral complejo tal como el que se estaba llevando 
a cabo en el Instituto Nacional Electoral. 
 
Agradeció a la Dirección Ejecutiva por buscar las alternativas que permitían cumplir 
con la función de organizar las elecciones con los estándares de calidad y acorde 
con las exigencias de cada proceso electoral; y, por otro lado, conservar los 
derechos de las personas que se encontraban en las listas de reserva.  
 
Preguntó si había otra intervención y al no haberla solicitó que se reanudara la 
transmisión de la sesión.  
 
Lic. Ma del Refugio García: Consultó a los integrantes de la Comisión si aprobaban 
el anteproyecto de acuerdo mencionado. Declaró que procedería a tomar la votación 
nominal para efectos de la versión estenográfica. Solicitó dar el sentido de su voto: 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejera Norma Irene De la Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Consejero Ciro Murayama 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
Lic. Ma del Refugio García: Agradeció y notificó a la Presidenta que había sido 
aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
 
Acuerdo: 
 
 

❖ La Comisión aprobó por unanimidad remitir al Consejo General el Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 
se designa al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva como Presidente 
del Consejo Distrital 20 en la Ciudad de México, con cabecera en Iztapalapa, 
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durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las 
elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos 
de participación ciudadana en los que intervenga el Instituto Nacional 
Electoral. 

 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Agradeció la votación emitida y 
entendió que se habían agotado los puntos enlistados en el Orden del Día, en tal 
virtud estaban en condiciones de dar por concluida la sesión. 
 
Agradeció a todas y a todos, su participación y sus intervenciones. Y les deseó que 
tuvieran muy buenas tardes. 
 
La sesión concluyó a las 10 horas con 12 minutos del 26 de abril de 2021. 
 
 
ACUERDOS: 
 
 
1. La Comisión aprobó por unanimidad enviar al Consejo General el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
designa como ganadora para ocupar el cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, con cabecera en Iztapalapa, a la 
persona aspirante que forma parte de la lista de reserva de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2019-2020, del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

 
2. La Comisión aprobó por unanimidad remitir al Consejo General el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
designa al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva como Presidente del 
Consejo Distrital 20 en la Ciudad de México, con cabecera en Iztapalapa, 
durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las 
elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de 
participación ciudadana en los que intervenga el Instituto Nacional Electoral. 
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La presente acta fue aprobada por unanimidad de votos de los que integramos 
actualmente la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Consejera 
Electoral, Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez, la Consejera Electoral Mtra. Norma 
Irene De la Cruz Magaña y el Consejero Electoral Dr. Ciro Murayama Rendón, en 
la Sesión Ordinaria celebrada el día 21 de junio del 2021. 

 
 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez 

Presidenta de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional 

 
 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Mtra. Norma Irene De la Cruz Magaña 

Consejera Electoral 

(Rúbrica) 
Dr. Ciro Murayama Rendón 

Consejero Electoral 
 
 
 
 
 
 

(Rúbrica) 
Lic. Ma del Refugio García López 

Secretaria Técnica de la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional 


